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CARISMA
REsoLuctóN N'20

(MedellÍn, 31 de enero de 2024)

poR MEDro DE LA cuAL sE ADoprAN r-os pr¡xEs TNSTTTUcToNALEs EN LA EMpRESA
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL CARISMA PARA LA VIGENCIA 2024.

El Gerente de la ESE Hospital Cansma, en uso de las facultades constitucionales, Legales y

estatutarias y en especial la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 612 del 4 de abril 2018.

CONSIDERANDO:

Que la ley 87 de 1993, en su artículo 2, literal h, formula que la entidad dispondrá de procesos de
planeación y mecanismos adecuados para el diseño y desanollo organizacional, de acuerdo con su

naturaleza y características.

Que Ia Ley 42 de 1993, en su artÍculo 18, destaca la evdluación de los planes de acción, con el fin oe
determinar Ia calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les puede otorgar y son eficaces y
eficientes en el cumplimiento de sus objetivos.

Que conforme al literal c, del paÉgrafo, del artículo 12, del Decreto 2145 de 19gg, se formula que las
Oficinas de Planeación: Asesqan a todas las áreas en la definición y elaboración de los planes de acción
y ofrecen los elementos necesarios para su aficulación y conespondencia en el marco del plan de
acc¡ón.

Que el ejercicio de planeación organizacional, debe llevar implícitas dos características ¡mportantes:
debe ser eminentemente participativo y concertado, así como tener un despliegue adecuado y
suficiente en todos los niveles y espacios de la institución; pgrtanto, la planificación de la gestión debe
asumirse como una responsabilidad corporativa, tanto en su construcción como en su ejecución v
evaluación.

Que el Decreto l083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, modificado oor er
Decreto 1499 de 2017, desanolló el sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015, el cual integró los Sistemas de Desanollo Administrativo y de Gestión de la calidad.

Queel Decreto1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499 de2017, creóel consejo para la Gestión
y el Desempeño Institucional integrado por las entidades y organismos que, por su misión, tienen a
cargo funciones hansversales de gestión y desempeño a nivel nacional y tenitorial, instancia a la cual
le conesponde entre otras funciones, proplñSi políticas, normas, he'amientas, métodos yw
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CARISMA
procedimientos en materia de gestión y desempeño institucional, presentar al Gobiemo Nacional

recomendaciones para la adopción de políticas. Estrateg¡as o acciones para mejorar la gestión y el

desempeño institucional de las entidades y organismos del Estado y proponer estrategias para la

debida operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Que el Decreto 612 de 2018 "Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado", en su artículo
'1 se adicionó al Capítulo 3 del Título 22 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamento

único del Sector de Función Pública en el artículo 2.2.22.3.14 integración de los planes

insütucionales y estratégicos al Plan,de Acción. Las entidades del Estado, de acuerdo con el

ámbito de aplicación del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el

artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se

relacionan y publicarlos, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: Plan

institucional de archivo, plan anual de vacantes, plan de previsión de recursos humanos, plan

estratégico de talento humano, plan institucional de capacitación, plan de incentivos institucionales,

plan de trabajo anual de seguridad y salud en el tnabajo, plan anticorrupción y de atención al

ciudadano, plan estratégico de tecnologias de la información y las Comunicaciones PETI, plan de

tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información y el plan de seguridad y privacidad

de la información, y el plan Anual de Adquisiciones deberá publicarse además en el Secop ll.

Que el artículo 209 de la Const¡tución Política, desarrollado por Ia Ley 489 de 1998, se establece que

la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desanolla con

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad,

publicidad, buena fe, eficiencia, participación, responsabilidad y lransparencia.

Que el articulo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015, Único Reglamentario del sector cultura, mediante

el cual se reglamentan las leyes 594 de 2000 y 1437 de 2011, incluye dentro de los instrumentos

archivísticos para la gestión documental el PIan institucional de Archivos - PINAR; en el artículo

2.8.2.5.1.0, señala que todas las ent¡dades del Estado deben formular un programa de Gestión

Documental (PGD), a corto, mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico institucional y del

Plan de Acción Anual, el cual debe ser publicado dentro de los siguientes treinta (30) días posteriores

a su aprobación por parte del Comité de Desanollo Adminishativo, hoy Comité institucional de Gestión

y Desempeño.

Que el Literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 909 de 2004, señala como una de las funciones

de la unidad de personal "elaborar el Plan Estratégico de Recursos Humanos y el numeral b) Elaborar

el Plan Anual de Vacantes".
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Que conforme al artículo 2 de la Ley 909 de 2004, es obligación de las entidades públicas implementar

programas de bienestar e incentivos de acuerdo con la normatividad vigente, cuyo propósito es elevar

los niveles de eficiencia, satisfacción y desarollo de los funcionanos en el desempeño de su labora y

de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.

Y en el numeral 1 del artículo 17 ibídem, señala que las entidades deberán elabo¡ar y actualizar

anualmente los planes de previsión de recursos humanos.

Que el Decreto ley 1567 de 1998 en el artículo 3literal c) consagra que las entidades, con el propósito

de organizar Ia capacitación intema, deberán formular con una periodicidad mínima de un año su plan

institucional de capacitación; en el artículo 34 señala que el jefe de cada entidad deberá adoptar y

desanollar intemamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con la lev v ro
reglamentos, sin indicar plazo para su adopción.

Que el Decreto 1072 de 2015 en el artículo 2.2.4.6.8. Numeral 7 consagra que los empleadores deben
desanollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistenu
de Gestión de la seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) sin indicar plazo para su adopción.

Que respecto al Plan de Trabajo Anual en seguridad y salud en el rrabajo, el artículo 2.2.4.6.1 del
Decreto Nacional 1072 de 2015 señala las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar er

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, el cual debe identificar claramente
metas, responsabilidades, recursos ycronograma de actividades, en concordancia con los estándares
minimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.
Que el Numeral 5" del artículo 2.2 .4.6.12 de|mismo Decreto, d¡spone que el empleador debe mantener
disponibles y debidamente actualizados entre otros documentos, el plan de Trabajo Anual en
seguridad y salud en el rrabajo SG-ssr; y el numeral 2" del artículo 2.2.4.6.14 establece que el
Empleador debe garuntizar los mecanismos para que se df a conocer el sistema de Gestión de ra
Seguridad y salud en el Trabajo SG- SST a los trabajadores y contrat¡stas.

Que el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, modificó el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 el cuat
quedar así: PRocRAMAS DE TRANSpARENctAy ETIcAEN ELsEcToR puBLtco: cadaentidad
del orden nacional, departamental y munlcipal cualquiera que sea su régimen de contratación, deberá
implemenlar programas de Transparencia y ética Pública con el fin de promover la cultura de la
legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear conslantemente el riesgo de conupción en el
desanollo de su misionalidad.

Este programa contemplara, entre otros:
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d.

Medidas de debida diligencia en las entidades del sector público.

Prevención, gestión y administración de riesgos de lavado de activos, financiación del tenorismo

y proliferación de armas y riesgos de conupción, incluidos los reporles de operaciones

sospechosas a la U lAF, consultas en las listas restrictivas y otras medidas específicas que defina

el Gobierno Nacional dentro del año siguiente a la expedición de esta norma.

Redes interinstitucionales para el fortalecimiento de prevención de actos de conupción,

transparencia y legalidad.

Canales de denuncia conforme lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 de2011.

Estrategias de transparencia, Estado abierto, acceso a la información pública y cultura de

legalidad.

f. Todas aquellas iniciativas adicionales que la Entidad considere necesario incluir para prevenir y

combatir la coruoción.

Que la citada Ley 1474 de 2011 en el artículo 74 señala que todas las entidades del Estado a más

tardar el 3'1 de enero de cada año deberán publicar en su respectiva página web el plan de Accim
para el año siguiente, en el cual se especificaÉn los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas,
los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de
inversión junto a los indicadores de gestión.

El artÍculo 1 del Decrelo 1008 de 2018 El presente capítulo establece lineamientos generales de la
Políticade Gobiemo Digital para Colombia, antes estrategia de Gobiemo en Linea, la cual desde ahora
debe ser entendida como: el uso y aprovechamiento de las tecnologÍas de la información y las
comunicac¡ones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que
generen valor público en un entomo de oonfianza digital.

Que el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015 señala que en los planes de gestión de las instituciones
públicas se hará explicita la forma como se facilitará y promoverá la participación de las personas en
los asuntos de su competencia.

Que mediante el Decreto4'170 de 20'11 el Presidente de la República creó la Unidad Administratjva
Especial Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, que tiene denho de
sus funciones establecer los lineamientos y formatos que deben ser utilizados para elaborar el plan

Anual de Adquisiciones así como la forma en la cual debe ser publicado y actualizado.

Que el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 en su artículo 2.2.1.i.1.4.1., establece que,,Las
Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de
bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el añ0. En el Plan Anual de Adquisiciones. Ia
Entidad Estatal debe señalar la necesidab y cuqffslonoce el bien, obra o servicio que satisface esa
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necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificadorde Bienes y Servicios, e indicarel valorestimado

del conhato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatalpagara el bien, obra o servicio,

la modalidad de selección del contralista, y la fecha aproximada en la cual la Entidad Estatal inic¡ará

el Proceso de Contratación".

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar los siguientes planes institúcionales del Decreto 612 de 2018, en la

Empresa Social del Estado Hospital Carisma para la vigencia 2024 y los cuales serán anexos a la
presente resolución.

1) Plan Institucional de Archivos de la Entidad - PINAR
2) Plan Anual de Adquisiciones

3) Plan Anual de Vacantes

4) Plan de Previsión de Recursos Humanos

5) Plan Estratégico de Talento Humano

6) Plan institucional de Capacitación

7) Plan de incentivos institucionales

8) Plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el trabajo

9) Plan Anticonupción y de Atención al Ciudadano
10) Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones- pETl.

11) Plan de Tratamientos de riesgos de seguridad y privacidad de la Información
12) Plan de Seguridad y Privacidad de la Información.

ARTICULO SEGUNDO: Adoptar además los siguientes planes institucionales en la Empresa Soc¡al
del Estado Hospital Carisma para Ia vigencia 2024 y los cuales serán anexos a la presente resolución.

Plan de Austeridad del Gasto Público, Plan D¡reccionamiento Estratégico, plan de comunicaciones,
plan de conciliación, Plan de gestión integral de residuos pGIRASA, plan de mantenimiento
hospitalario, Plan Ambiental, Plan política de participación ciudadana ppSS.

ARTÍCULO TERCERO: Los planes institucionales, tienen el carácter de obligatorio cumplimiento y
ejecuciÓn por parte de cada uno de los servidores públicos de la entidad y seefectuará trimestralmente
el segu¡miento y evaluación en el comité Interinstitucional de Gestión y Desempeño-MlpG.

ARTícuLo cuARTo: publicar la presente resolución por medio de la cual se aprueban los olanes
institucionales y estratégicos para ra vigenciffi4, en ra página web de ra entidad, danoow

E. s. E Nospitar carism€ ^trffiffi.ffie arención 604 60 502 33
sede hospitaraia cra. 93 N'34 M 01, ba.¡o Belencito. sae am¡uraroriaira. or N.49-23, barrio carasanz

www.esecansma.g0v.co



l'ir * HosPrrAL

CARISMA
cumplimiento al artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y deberán ser socializados a través de lm
diferentes medios de comunicación intema.

El Plan Anual de Adquisiciones deberá publicarse además en el SEC0Pll.

ARTICULO QUINTO: El seguimiento a las acciones contempladas en los planes, le corresponden al

Asesor (a) de Desanollo Organizacional de la entidad.

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Medellín, a los treinta v uno del año dos milveinticuatro (2024).

WILLIAM ANDRÉS ARRIA BEDOYA
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